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Evento Relevante de Representante Común

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN

RAZÓN SOCIAL

VINTE

VINTE VIVIENDAS INTEGRALES, S.A.B. DE C.V.

CIUDAD DE MEXICOLUGAR

ASUNTO

Amortización anticipada voluntaria de los Certificados Bursátiles VINTE 17

EVENTO RELEVANTE

Hacemos referencia al Título único que ampara la emisión de Certificados Bursátiles identificados con clave de pizarra VINTE
17 (en los sucesivo, los "Certificados Bursátiles") emitidos con fecha 29 de junio de 2017 por Vinte Viviendas Integrales S.A.B
de C.V., (en lo sucesivo, la "Emisora")  y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como Representante Común de los
tenedores de los Certificados Bursátiles, informa al público inversionista que se llevará a cabo la Amortización Anticipada
Voluntaria total de los Certificados Bursátiles en circulación con base en lo establecido en el apartado "18. Amortización
anticipada voluntaria" del título el próximo 27 de enero de 2021 (la "Fecha de Pago Anticipada") para lo cual se realizarán los
siguientes pagos:

-    Principal de los Certificados Bursátiles: $315,000,000.00 (trescientos quince millones de pesos 00/100 M.N.)

-    Intereses ordinarios por devengar del cupón no. 47, correspondientes a 20 (veinte) días del periodo comprendido entre el 7
de enero de 2021 al 27 de enero de 2021: $1,186,500.00 (un millón ciento ochenta y seis mil quinientos pesos 00/100 M.N.).

No se generará pago de Prima por amortización total anticipada voluntaria conforme a lo señalado en el Título en virtud de que
dicha amortización se llevará a cabo en una fecha posterior al 7 de enero de 2021.

Por último, la liquidación de las cantidades arriba señaladas se efectuará por conducto de la S.D. Indeval Institución para el
Depósito de Valores, S.A. de C.V., en la Fecha de Pago Anticipada.
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